
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que procede 

su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se allegue el 

siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Deberá remitir copia de la demanda y de sus anexos al demandado, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 

SEGUNDO: Allegará las correspondientes pruebas documentales que sustentan la 

necesidad de los menores que relaciona en el hecho quinto de la demanda, para cada 

uno de los rubros que pretende. 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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PROCESO FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA   

DEMANDANTE LEIDY JOHANA CORRALES OCHOA 

MENORES MARIA SALOME y MATHIAS URIBE CORRALES 

DEMANDADO DIEGO ALEJANDRO URIBE GONZALEZ 

RADICADO 05001-31-10-010-2022 – 00627-00 

INSTANCIA UNICA 

PROCEDENCIA REPARTO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 


